
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Memorándum

Número: 

Referencia: PRÓRROGA DE SERVICIOS PROVISORIOS artículo 103 de la Ley Nº 10.579
modificadoras y su reglamentación

Producido por la Repartición: DTCDGCYE

A: Emilio Cassou (DPGRHDGCYE),

Con Copia A: Rodolfo Gustavo Blanarik (DTCDGCYE),

De mi mayor consideración:

 
Por el presente se comunica que se ha autorizado la prórroga hasta el día 28 de febrero de 2023, del
personal con desempeño docente durante el ciclo lectivo 2022, en carácter de Servicio Provisorio, conforme
al artículo 103 de la Ley Nº 10.579 modificadoras y su reglamentación

Saludo a Ud. muy atentamente
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